
Expediente No. 19781 - 1982 

Guayaquil, junio 28 del 2013 

Señora 

GIULIANA LLORENTI ALMERINI 

GERENTE GENERAL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

LUIS WALTER LLORENTI MENDOZA, en mi calidad de accionista de la Compañía INMOBILIARIA 

JULIANA S.A., comunico a ustedes que el día 28 de Junio del 2013, en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA JULIANA S.A., he procedido a registrar las 

transferencias de acciones que a continuación detallo: 

El señor LUIS WALTER LLORENTI MENDOZA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 0904370094, transfiere QUINIENTAS NOVENTA Y CINCO (595) 

acciones ordinarias y nominativas del valor de UN dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, pagada en su totalidad, contenida en el titulo correspondiente, a favor de la señora 

GIULIANA MARIANA LLORENTI ALMERINI, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula 

de ciudadanía No. 0913836284. 

Por lo tanto el capital social de la compañía INMOBILIARIA JULIANA S.A., queda de la siguiente 

manera: 

El señor LUIS WALTER LLORENTI MENDOZA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 

cedula de ciudadanía No. 09048370094, es propietario de DOSCIENTAS (200) acciones 

ordinarias y nominativas del valor de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 

La señora GIULIANA MARIANA LLORENTI ALMERINI, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de 

la cedula de ciudadanía No. 0913836284 es propietaria de SEISCIENTAS (600) acciones 

ordinarias y nominativas del valor de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Particular que comunico a ustedes para los fines legales pertinentes. 
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